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CONSEJERÍA DE DESARROLLO RURAL

ANUNCIO de 15 de abril de 2005 de
exposición pública del comienzo de
operaciones de deslinde de la vía pecuaria
denominada “Cordel de San Vicente de
Alcántara a la Rivera Albarragena”, tramo
primero, del término municipal de San
Vicente de Alcántara.

Acordada por la Dirección General de Desarrollo e Infraestructuras
Rurales de la Consejería de Desarrollo Rural de la Junta de Extre-
madura, con fecha 14 de abril de 2005, la realización del deslinde
de la vía pecuaria denominada Cordel de San Vicente de Alcántara
a la Rivera Albarragena, tramo primero; “desde su inicio en San
Vicente de Alcántara hasta el P. Km. 15 de la Carretera EX-110, de
San Vicente de Alcántara a Alburquerque”, del término municipal
de San Vicente de Alcántara, y de conformidad con lo establecido
en la Ley 3/1995, de 23 de marzo, de Vías Pecuarias (B.O.E. nº
71, de 24/3/1995), en los artículos 13 y siguientes del Reglamento

de Vías Pecuarias de la Comunidad Autónoma de Extremadura,
aprobado por Decreto 49/2000, de 8 de marzo, (D.O.E. nº 30, de
14/3/2000) y en el Decreto 195/2001, de 5 de diciembre, por el
que se modifica el anterior (D.O.E. de 13/12/2001), se hace públi-
co para general conocimiento, que los trabajos de referencia darán
comienzo a las 10,00 horas del próximo día 22 de junio, en el
sitio conocido Cruz de la Charca, en el cruce de la Carretera EX-
110, de San Vicente de Alcántara a Alburquerque, con la Carretera
BA-132, de La Codosera.

Para la realización de dichos trabajos ha sido designada la
Sección de Vías Pecuarias, ostentado D. Francisco Peña Leco la
representación de la Administración.

Todos aquellos que se consideren interesados podrán acudir a
dicho acto y hacer las manifestaciones que consideren oportunas.

Por todo ello se adjunta cuadro Anexo con los posibles colindan-
tes a dicha vía pecuaria.

Mérida, a 15 de abril de 2005. El Director General de Desarrollo
e Infraestructuras Rurales, JOAQUÍN JIMÉNEZ MOZO.
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ANUNCIO de 15 de abril de 2005 de
exposición pública del comienzo de
operaciones de deslinde de la vía pecuaria
denominada “Cordel de San Vicente de
Alcántara a la Rivera Albarragena”, tramo
segundo, del término municipal de San
Vicente de Alcántara.

Acordada por la Dirección General de Desarrollo e Infraestructuras
Rurales de la Consejería de Desarrollo Rural de la Junta de Extre-
madura, con fecha 14 de abril de 2005, la realización del deslinde
de la vía pecuaria denominada Cordel de San Vicente de Alcántara
a la Rivera Albarragena, tramo segundo; “desde el límite de térmi-
no con Valencia de Alcántara, en la Dehesa Argaminos, hasta el
límite de término con Alburquerque, en la Dehesa Arenosa”, del
término municipal de San Vicente de Alcántara, y de conformidad
con lo establecido en la Ley 3/1995, de 23 de marzo, de Vías
Pecuarias (B.O.E. nº 71, de 24/3/1995), en los artículos 13 y
siguientes del Reglamento de Vías Pecuarias de la Comunidad Autó-

noma de Extremadura, aprobado por Decreto 49/2000, de 8 de
marzo, (D.O.E. nº 30, de 14/3/2000) y en el Decreto 195/2001, de
5 de diciembre, por el que se modifica el anterior (D.O.E. de
13/12/2001), se hace público para general conocimiento, que los
trabajos de referencia darán comienzo a las 10,00 horas del
próximo día 27 de junio, en el P.K. 75,800 de la Carretera EX-
302, de Alburquerque a Herreruela, junto al Puente de la Rivera
Albarragena.

Para la realización de dichos trabajos ha sido designada la
Sección de Vías Pecuarias, ostentado D. Francisco Peña Leco la
representación de la Administración.

Todos aquellos que se consideren interesados podrán acudir a
dicho acto y hacer las manifestaciones que consideren oportunas.

Por todo ello se adjunta cuadro Anexo con los posibles colindan-
tes a dicha vía pecuaria.

Mérida, a 15 de abril de 2005. El Director General de Desarrollo
e Infraestructuras Rurales, JOAQUÍN JIMÉNEZ MOZO.




